
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 28 de julio de 2021. A 

despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo informado que se 
surtió el traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada 

mostrara inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  
 
 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 
Secretaria 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1068 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: HECTOR SANTIAGO ESTRADA SARMIENTO 
Radicación: 2017-00185-00 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante no fue 

objetada, ni tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, realizada dentro del presente proceso, en razón a no haber 

sido objetada y el despacho la considera acorde. 

 

NOTIFÌQUESE  

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 
JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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